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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote 9, Manzana 2 de la fracción 4 
del predio Partido Iglesias”, con una superficie aproximada de 00-02-00.614 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Juárez, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote 11, Manzana K de la fracción 2 
del predio Partido Iglesias”, con una superficie aproximada de 00-02-00.453 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Juárez, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote 9, Manzana K de la fracción 4 
del predio Partido Iglesias”, con una superficie aproximada de 00-02-00.349 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Juárez, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote 3, Manzana 3 de la fracción 4 
del predio Partido Iglesias”, con una superficie aproximada de 00-02-00.104 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Juárez, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote 2, Manzana 1 de la fracción 4 
del predio Partido Iglesias”, con una superficie aproximada de 00-01-97.000 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Juárez, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote 5, Manzana 3 de la fracción 4 
del predio Partido Iglesias”, con una superficie aproximada de 00-01-90.346 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Juárez, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote 13, Manzana 2 de la fracción 4 
del predio Partido Iglesias”, con una superficie aproximada de 00-02-00.692 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Juárez, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “El Aguajito”, con una superficie 
aproximada de 76-42-14 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huejotitán, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “El Nogalito”, con una superficie 
aproximada de 29-32-07 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Cristo de Curiel”, con una superficie 
aproximada de 526-87-47 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Chih.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
EXTRACTO de la Sentencia dictada por el Juez Octavo de Distrito en el Estado en el Juicio de Amparo N° 
823/2015-VIII.

Pág. 5144  
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFLEY/0860/2018 XVI P.E., por medio del cual se adicionan 5 párrafos a la fracción XXIV 
del artículo 13 de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXV/RFLEY/0870/2018 XVII P.E., por medio del cual se adiciona al artículo 14 un párrafo segundo, 
de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXV/AUPIP/0881/2018 XVIII P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua a fin 
de que celebre contrato de inversión pública a largo plazo para llevar a cabo el proyecto de “Rehabilitación de 
las Plantas Tratadoras de Agua Residuales denominadas Norte y Sur, en la ciudad de Chihuahua”.
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DECRETO N° LXVI/RFLEY/0009/2018 I P.O., por medio del cual se reforman y derogan diversos artículos de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.

Pág. 5158
-0-

DECRETO N° LXVI/ITCYC/0010/2018 I P.O., por medio del cual se declara la integración del Comité de 
Administración y del Comité de Biblioteca del H. Congreso del Estado.
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0011/2018 I P.O., por medio del cual se nombra al C. Dr. Jorge Luis Issa González, 
como titular de la Secretaría de Administración del H. Congreso del Estado.
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0012/2018 I P.O., por medio del cual se nombra al C. Lic. Enrique Acosta Torres, 
como titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos del H. Congreso del Estado.

Pág. 5164
-0-

DECRETO N° LXVI/NOMBR/0013/2018 I P.O., por medio del cual se nombra al C. Lic. Omar Holguín Franco, 
como titular de la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales del H. Congreso del Estado.
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0014/2018 I P.O., por medio del cual se nombra al C. Lic. Jorge Neaves Chacón, 
como titular del Instituto de Estudios e Investigación Legislativa del H. Congreso del Estado.

Pág. 5166  
-0-

DECRETO N° LXVI/NOMBR/0015/2018 I P.O., por medio del cual se nombra a la C. Lic. María del Rosario 
Nevárez Chávez, como titular de la Unidad de Igualdad de Género del H. Congreso del Estado.
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0016/2018 I P.O., por medio del cual se nombra al C. Lic. Miguel Ángel Villa Acosta, 
como titular de la Dirección de Archivos del H. Congreso del Estado.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 101/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., mediante el cual se 
aprueban las Reglas de Operación del Programa de Vivienda Digna 2018 del Municipio.
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ACUERDO N° 102/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se crea el 
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 103/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., mediante el cual se crea 
el Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/101/2018, relativa a la adquisición de equipo de 
cómputo y equipo para estaciones de monitoreo requeridos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH-LPE/102/2018, relativa a la adquisición de equipo de 
informática y comunicaciones requeridos por la Secretaría de Cultura.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH-LPE/105/2018, relativa al suministro e instalación de 
llantas bajo la modalidad de Contrato Abierto requerido por la Fiscalía General del Estado.
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SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
CONVOCATORIA dirigida a los sindicatos de trabajadores y patrones debidamente registrados y a los trabajadores 
libres y patrones independientes sujetos a la competencia local, para que el día 05 de diciembre de 2018 en 
las convenciones correspondientes, elijan a quienes los representarán ante las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje y sus Juntas Especiales con residencia en las ciudades de Chihuahua, Juárez, Delicias, Hidalgo del 
Parral, Nuevo Casas Grandes y Cuauhtémoc, así como la elección del Jurado de Responsabilidades, quienes  
ejercerán sus funciones por el periodo comprendido del 2 de enero del 2019 al 31 de diciembre del 2024.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
SEGUNDA Convocatoria Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado relativo a las siguientes Licitaciones y obras: FPFC/CO/009/2018 y FPFC/
CO/013/2018, Pavimentación a base de concreto hidráulico en tramos de diversas calles en distintas colonias 
de Ciudad Juárez, Chih.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
CONVOCATORIA Pública Nacional Licitación N° 002 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado relativa a la rehabilitación de alcantarillado y agua potable en Ave. 
16 de Septiembre, Carretera vieja a La Junta - Guerrero, en la Localidad de La Junta.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° DOPM-LP-FISM-214734-18 para la adjudicación 
del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de 
alcantarillado sanitario y red de drenaje en la comunidad de Posadeña.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° PMM-2018-FISM-A-001-001 para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de línea 
y red de distribución eléctrica en la comunidad de Sorobuena - Corcovadito.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° LP-2K04718-01-2018 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativa a la rehabilitación de fachadas en 
el Centro Histórico.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° LP-2K15318-01-2018 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativa a la construcción de la Estación de 
Protección Civil.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
Pág. 5192 a la Pág. 5207  

-0-

FE DE ERRATAS



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de septiembre de 2018.                                    5133

FE DE ERRATAS



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 29 de septiembre de 2018.5134  

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de septiembre de 2018.                                    5135



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 29 de septiembre de 2018.5136  



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de septiembre de 2018.                                    5137



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 29 de septiembre de 2018.5138  



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de septiembre de 2018.                                    5139



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 29 de septiembre de 2018.5140  



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de septiembre de 2018.                                    5141



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 29 de septiembre de 2018.5142  



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de septiembre de 2018.                                    5143



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 29 de septiembre de 2018.5144  

VISTOS, para resolver los autos del juicio de amparo ********* promovido por ******** 
****** ***** ******* contra actos del Congreso del Estado de Chihuahua, con residencia 
en esta ciudad, y otra autoridad. 
 
 

R E S U L T A N D O: 
 

PRIMERO. Mediante escrito presentado el treinta de junio de dos mil catorce, en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito, con sede en esta 

ciudad, ******** ****** ***** ******* solicitó el amparo y la protección de la Justicia 

Federal, en contra de las autoridades y por los actos que enseguida se precisan:  

 
“III. Autoridades responsables:  
 
• Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Congreso de la Unión, integrado por la Cámara de Senadores. 
 • Congreso del Estado de Chihuahua.  
• Gobernador del Estado de Chihuahua.  
 
IV. Actos reclamados:  
Por un lado la aprobación, promulgación y orden de publicación de las siguientes 
porciones normativas contenidas en los artículos 135 y 135 del Código Civil para 
el Estado de Chihuahua:  
 
“ARTÍCULO 134. El matrimonio es el acuerdo de voluntades entre un hombre y 
una mujer para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran 
respeto, igualdad y ayuda mutua, con la posibilidad de procrear hijos de manera 
libre, responsable e informada. Este acto debe celebrarse ante los funcionarios 
que establece la Ley y con las formalidades que ella exige.” 
 
 “ARTÍCULO 135. Cualquiera condición contraria a la perpetuación de la 
especie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no 
puesta.”  
 
Lo anterior debido a la discriminación contenida en esas normas al excluir a las 
parejas de personas del mismo sexo del acceso a las figuras del matrimonio y 
por establecer la función reproductiva como finalidad del mismo; esto es así 
porque tal restricción contiene un mensaje discriminatorio que perjudica a quien 
promueve la presente demanda.  
 
De lo que reclamamos a cada una de las autoridades precisamos lo siguiente:  
 
• Congreso del Estado de Chihuahua se reclama:  
 
La aprobación de las porciones normativas arriba indicadas, contenidas en los 
artículos 135 y 135 del Código Civil del Estado de Chihuahua.  
 
El incumplimiento del artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos que establece la obligación de adecuar el derecho interno de acuerdo 
a los estándares interamericanos en la materia, esto en relación al respeto del 
principio de igualdad y no discriminación en acceso al matrimonio, todo ello en 
términos de los desarrollado en el segundo concepto de violación.  
 
• Gobernador del Estado de Chihuahua se reclama:  
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
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La promulgación y orden de publicación de las porciones normativas arriba 
indicadas, contenidas en los artículos 134 y 135 del Código Civil del Estado de 
Chihuahua.  
 
El incumplimiento del artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos que establece la obligación de adecuar el derecho interno de acuerdo 
a los estándares interamericanos en la materia, esto en relación al respeto del 
principio de igualdad y no discriminación en el acceso al matrimonio, todo ello en 
términos de lo desarrollado en el segundo concepto de violación.  
 
• Del Presidente de los Estados Unidos Méxicanos, reclamamos (sic) y del 
Congreso de la Unión reclamamos el incumplimiento del artículo 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece la obligación de 
adecuar el derecho interno de acuerdo a los estándares interamericanos en la 
materia, esto en relación al respeto del principio de igualdad y no discriminación 
en acceso al matrimonio, todo ello en términos de los desarrollado en el segundo 
concepto de violación.”  
 
La parte quejosa señaló como derechos fundamentales vulnerados, los 
contenidos en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; y relató los antecedentes del caso que estimaron pertinentes. 

 

	
C O N S I D E R A N D O: 

 
 

Ahora bien, en este asunto se presenta el problema de determinar si la 

existencia misma del artículo 134 del Código Civil del Estado de Chihuahua es 

discriminatorio contra personas que se encuentran en una categoría sospechosa. El 

argumento central del impetrante es la discriminación en su contra, como 

homosexuales, por no serle reconocido en la ley el derecho a contraer matrimonio en 

igualdad de circunstancias que las personas heterosexuales. Luego, refiere que la 

existencia de la parte del artículo 134 del Código Civil del Estado de Chihuahua, que 

define al matrimonio como el acuerdo de voluntades entre un hombre y una mujer, así 

como lo señalado en el numeral 135 de la propia codificación, que refiere que 

cualquier condición contraria a la perpetuación de la especie se tendrá por no puesta, 

los discrimina en razón de su preferencia sexual, la cual es una categoría prohibida 

protegida por el artículo 1º constitucional, dejándolos fuera para acceder a la figura del 

matrimonio y evita que las familias homoparentales tengan la misma protección, 

contrariando el artículo 4º constitucional. 

 

[…] 

 
Así, la propia Primera Sala, en el amparo en revisión 988/2004 sostuvo que 

cuando se aplica el test de escrutinio estricto para enjuiciar una medida legislativa que 

realiza una distinción no debe exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio 

ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible. Dicho de otra 

forma, la finalidad perseguida no debe ser abiertamente contradictoria con las 

disposiciones constitucionales. Así, al elevarse la intensidad del escrutinio debe 

exigirse que la finalidad tenga un apoyo constitucional claro: debe perseguir un 
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objetivo constitucionalmente importante, por ello, debe analizarse si la distinción 

legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente 

imperiosa, es decir, que la medida legislativa debe estar directamente conectada con 

la consecución de los objetivos constitucionales, por lo que debe estar totalmente 

encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente 

que esté potencialmente conectada con tales objetivos.  

 

[…] 

 
Al respecto, tenemos que el artículo 4º constitucional impone al legislador la 

obligación de proteger “la organización y el desarrollo de la familia”. La protección de 

la familia no sólo es una finalidad legítima para el legislador, sino una finalidad 

constitucionalmente ordenada. En consecuencia, debe entenderse que la medida 

enjuiciada satisface la primera grada de un escrutinio estricto de la igualdad de la 

medida. 

 
Así, para poder determinar si la distinción está directamente conectada con la 

finalidad identificada deben precisarse dos cosas: quiénes están comprendidos y 

quiénes están excluidos en la categoría utilizada, y cuál es el contenido preciso del 

mandato constitucional de protección de la familia. 

 

[…] 

 
Por tanto, la diferenciación hecha en los artículos impugnados resulta 

claramente sobreinclusivos porque quedan comprendidas en la definición de 

matrimonio las parejas heterosexuales que no acceden al matrimonio con la finalidad 

de procrear. Si bien este aspecto no puede considerarse discriminatorio en sí mismo, 

muestra la falta de idoneidad de la distinción para cumplir con la única finalidad 

constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como 

realidad social. El desajuste se presenta porque la norma impugnada pretende vincular 

los requisitos en cuanto a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la 

institución matrimonial con la procreación. 

 
En la acción de inconstitucionalidad citada, el Tribunal en Pleno de la Suprema 

Corte sostuvo que esa desvinculación entre matrimonio y procreación quedaba de 

manifiesto con una gran variedad de situaciones: la existencia de parejas 

heterosexuales que deciden tener una familia sin acudir a la institución matrimonial; 

matrimonios heterosexuales que no desean tener hijos e hijas; matrimonios 

heterosexuales que por razones biológicas no pueden procrear y recurren a los 

avances médicos para lograrlo; matrimonios heterosexuales que sin tener un 

impedimento biológico para procrear optan por la adopción; matrimonios 

heterosexuales que se celebran entre personas que ya no están en edad fértil o entre 

personas que ya tenían descendencia y no desean tener una en común, etcétera. En 

este sentido, el Pleno concluyó que en la actualidad la institución matrimonial se 

sostiene primordialmente “en los lazos afectivos, sexuales, de identidad, solidaridad y 
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de compromiso mutuos de quienes desean tener una vida en común”. Además, las 

normas reclamadas excluyen injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 

homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas que sí están 

comprendidas en la definición, de ahí que la distinción es discriminatoria porque las 

preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en 

relación con el fin constitucionalmente imperioso. 

 
Así pues, si bien la parte de la norma impugnada que determina como finalidad 

del matrimonio la procreación no sólo afecta a las parejas del mismo sexo –sino 

también a aquellas parejas heterosexuales que no deseen o puedan procrear–, es 

necesario realizar el análisis respectivo puesto que implica la concepción de la 

finalidad misma de la figura del matrimonio, dejando por fuera a las parejas 

homosexuales. 

 

[…] 

 
En relación con la primera afectación, como lo estableció la Primera Sala en 

varios de sus precedentes, la consecuencia debe ser la de declarar inconstitucional el 

artículo 135 únicamente en la porción normativa que establece que cualquier condición 

contraria a la perpetuación de la especie se tendrá por no puesta, al no ser la finalidad 

del matrimonio la procreación y, como consecuencia, por excluir injustificadamente a 

las parejas homosexuales del acceso al matrimonio, además que ello dejaría fuera de 

dicha figura, incluso, a las parejas heterosexuales que no desean o no puedan 

procrear pero sí acceder a la institución del matrimonio. 

 
En relación con la segunda afectación, es importante recordar que el quejoso 

alega que la enunciación misma del artículo combatido les discrimina; es decir, reciben 

un perjuicio de manera diaria por su simple existencia al limitar la figura del matrimonio 

al acuerdo de voluntades “entre un hombre y una mujer”, siendo que dicha 

enunciación excluye tácitamente a las parejas homosexuales del acceso a esta 

institución y, además, de la misma no se lee que haya sido otra la intención del poder 

legislativo, sino por el contrario, la intención era limitar la figura del matrimonio a 

parejas heterosexuales. 

 
En ese orden, como la norma en sí misma es la que discrimina al quejoso, y la 

cual tuvo como origen claro limitar el matrimonio a parejas heterosexuales, no es 

posible realizar una interpretación conforme, pues dicha norma continuaría existiendo 

en su redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1º constitucional y a 

las obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no discriminar por 

motivo de preferencia sexual, estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una 

interpretación que varíe la base misma del concepto impugnado y que no modifique la 

situación discriminatoria sufrida por las quejosas y los quejosos. Un planteamiento 

como ese es incompatible con un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar 

con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos. En ese orden de ideas, los 

quejosos y quejosas buscan encontrarse legal y expresamente en una situación de 
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igualdad y no discriminación en cuanto a la figura del matrimonio se refiere, por lo que 

lo procede es declarar la inconstitucionalidad de las porciones normativas de “entre un 

hombre y una mujer” contenida en el artículo 134, y “cualquier condición contraria a la 

perpetuación de la especie se tendrá por no puesta” inmersa en el numeral 135, 

ambos del Código Civil del Estado de Chihuahua. 

 
EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
En términos del artículo 77 de la Ley de Amparo, que señala que en el último 

considerando de la sentencia, el juzgador deberá determinar con precisión los efectos 

del mismo, especificando las medidas que la autoridad deba adoptar para asegurar su 

estricto cumplimiento y restitución al quejoso en el goce del derecho. 

 

[…] 

 
En consecuencia, conforme a la fracción I, del artículo 77 de la Ley de Amparo, 

los efectos de la presente sentencia constitucional son los siguientes: 

 
a) Se declara la inconstitucionalidad de la porción normativa de los artículos 

134 y 135 del Código Civil del Estado de Chihuahua, que excluyen injustificadamente 

a las parejas homosexuales del acceso al matrimonio, en lo relativo a las referencias al 

sexo de los contrayentes y a la finalidad de la institución matrimonial; y, 

 
 b) Como medidas de satisfacción y reparación del daño sufrido por las 

víctimas de discriminación, además de servir como una garantía de no repetición, el 

Congreso y Gobernador, ambos del Estado de Chihuahua, deberán ordenar la 

publicación de un extracto de la presente determinación (el cual comprenderá el primer 

resultando del que deberá excluirse el nombre y domicilio del quejoso, que 

deberán ser sustituidos con asteriscos; además, el sexto considerando del que 

únicamente deberán publicarse los párrafos que se estiman más relevantes para los 

fines de difusión, siendo éstos los identificados con los números: 13, 26, 29, 30, 32, 

33, 34, 41, 42, 43, 44, 59, 59 a), y 59 b); así como el único punto resolutivo, del que 
también deberá excluirse el nombre y domicilio del quejoso, siendo éstos 
sustituidos por asteriscos, por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 

del cual deberán remitir un ejemplar para justificar el cumplimiento de la sentencia. 

 
R E S U E L V E: 

 
 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a ******** ****** 
***** *******  respecto de los actos que reclamaron del Congreso y Gobernador del 

Estado de Chihuahua, consistentes en el ámbito de su competencia, en la aprobación, 

expedición, promulgación y publicación de los artículos 134 y 135 del Código Civil del 

Estado de Chihuahua, por los motivos y exclusivamente para los efectos precisados al 

final del último considerando de la presente determinación. 
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/AUPIP/0881/2018  XVIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a la Junta Municipal de Agua y 

Saneamiento de Chihuahua, a fin de que celebre contrato de inversión 

pública a largo plazo, para llevar a cabo el proyecto de “Rehabilitación de las 

Plantas Tratadoras de Agua Residuales denominadas Norte y Sur, en la Ciudad 

de Chihuahua”, en los términos de la Ley de Proyectos de Inversión Pública a 

Largo Plazo del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del 

Estado, el 11 de mayo del 2011, por un monto de hasta $ 180’000,000.00 

(ciento ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), que no incluye el importe del 

Impuesto al Valor Agregado, obligándose la Junta Municipal de Agua y 

Saneamiento de Chihuahua a cubrir dicho monto al valor ajustado mensual, 

es decir, el costo financiero, de acuerdo con el contrato correspondiente, por 

un plazo de hasta diez años.  
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DECRETO No. 
LXV/AUPIP/0881/2018  XVIII P.E. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a la Junta Municipal de Agua y 

Saneamiento de Chihuahua, a fin de que celebre contrato de inversión 

pública a largo plazo, para llevar a cabo el proyecto de “Rehabilitación de las 

Plantas Tratadoras de Agua Residuales denominadas Norte y Sur, en la Ciudad 

de Chihuahua”, en los términos de la Ley de Proyectos de Inversión Pública a 

Largo Plazo del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del 

Estado, el 11 de mayo del 2011, para gastos fijos y variables de operación y 

mantenimiento de las Plantas Tratadoras de Agua Residuales denominadas 

Norte y Sur, por un monto anual de hasta $ 75´000,000.00 (setenta y cinco 

millones de pesos M.N.), a precios del Ejercicio Fiscal 2018, que no incluye el 

importe del Impuesto al Valor Agregado, que se actualizará con el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor, por un plazo de hasta diez años. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza a la Junta Municipal de Agua y 

Saneamiento de Chihuahua, para ceder, afectar y comprometer 

irrevocablemente un porcentaje suficiente y necesario de los ingresos 

provenientes del pago de derechos por concepto de los servicios que presta, 

presentes y/o futuros, como garantía, así como fuente de pago de las 

obligaciones contraídas, con motivo de la autorización referida en los artículos 

anteriores.  
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DECRETO No. 
LXV/AUPIP/0881/2018  XVIII P.E. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 

Chihuahua, deberá constituir un fideicomiso, en los términos de la 

normatividad aplicable, con la aportación del cobro de los servicios que 

presta en los términos del artículo anterior, con el propósito de servir como 

fuente de pago de las obligaciones contraídas.   

 

ARTÍCULO QUINTO.- El Contrato de Inversión Pública a Largo Plazo, se 

licitará en términos de la Ley de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo 

del Estado de Chihuahua y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua; así mismo, deberá 

formalizarse con el inversionista que resulte ganador de la Licitación Pública 

que se realice para tales efectos, cumpliendo con las bases, condiciones, 

términos y modalidades convenientes o necesarias que se especifiquen en 

dicho contrato y demás documentos relativos.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- Todas y cada una de las operaciones que se realicen al 

amparo del Contrato de Inversión Pública a Largo Plazo que se autoriza 

mediante este Decreto, deberán transparentarse, en los términos de la Ley de 

Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo del Estado de Chihuahua y su 

Reglamento, invitando a la ciudadanía a participar en la vigilancia de su 

puntual acatamiento.   
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 

Chihuahua, deberá incluir en su Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal que 

corresponda, las erogaciones por concepto de las obligaciones plurianuales 

contraídas en el contrato correspondiente.   

 

ARTÍCULO OCTAVO.- La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 

Chihuahua, documentará todas las operaciones que se realicen en torno a la 

autorización de este proyecto, a efecto de que el órgano fiscalizador del 

Congreso del Estado, cuente con los elementos para efectuar las revisiones 

correspondientes, teniendo el Administrador del Proyecto la obligación de 

proporcionar los informes que le sean requeridos. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- En su caso, realícense las gestiones, trámites y 

suscripción de documentos a que hubiera lugar, y registros que fueran 

necesarios, en el ámbito competencial de las instancias respectivas, siguiendo 

las  formalidades necesarias  y tendientes, al cumplimiento del objeto del 

presente Decreto. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO.- La vigencia de las autorizaciones dispuestas en el presente 

Decreto, concluirán al término del Ejercicio Fiscal 2019.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA 
MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/RFLEY/0009/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 118; 128, fracción III, sus incisos 

a) y c); se adiciona al artículo 129, la fracción XXIII; y se derogan del artículo 

128, las fracciones II y V; todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 118. El Comité de Biblioteca se conformará con un máximo de 

cinco miembros y un mínimo de tres, y el Comité de Administración se 

integrará hasta por tantos Partidos Políticos se encuentren representados en la 

Legislatura. En su integración, se reflejara   la paridad de género, y tendrán las 

atribuciones que esta Ley, sus reglamentos y demás normatividad les señalen.  

 

ARTÍCULO 128. … 
 

I. … 
 

 

 

II. Se deroga.  
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III. … 
 

 

a)  Tratándose de la o el Titular de las Secretarías de Asuntos 

Legislativos, de Asuntos Interinstitucionales, de la Unidad de 

Transparencia y del Instituto de Estudios e Investigación 

Legislativa, necesariamente tendrá que contar con 

Licenciatura en Derecho con antigüedad mínima de dos 

años. 
 

b)  …   
 

c)  Tratándose de la o el Titular de la Dirección de Archivos, 

necesariamente tendrá que contar con Licenciatura en 

alguna de las Ciencias Humanas como son Derecho, 

Sociología, Psicología, Antropología, Historiografía, o  

Licenciatura en alguna de las Ciencias de la Información 

como son Archivonomía, Bibliotecología y/o Gestión 

Documental.  

IV. …  

V. Se deroga.  

VI. …  
… 
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ARTÍCULO 129. … 
 

I a  XXII… 
 

XXIII. A través de la Dirección de Planeación y Evaluación, para 

planear y evaluar, en coordinación con los Órganos Técnicos del 

H. Congreso del Estado, las actividades de estos, así como 

ejecutar el sistema de evaluación del desempeño de los 

Diputados. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese  en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 

BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0010/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Comité de Administración del Honorable 

Congreso del Estado, quedará integrado de la siguiente manera: 
 

 

PRESIDENTE.- MIGUEL ÁNGEL COLUNGA MARTÍNEZ 
SECRETARIO.- FERNANDO ÁLVAREZ MONJE 
VOCAL.- MISAEL MÁYNEZ CANO 
VOCAL.- ROSA ISELA GAYTÁN DÍAZ 
VOCAL.- ROCIO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO 
VOCAL.- RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 
VOCAL.- RENÉ FRÍAS BENCOMO 
VOCAL.- ALEJANDRO GLORIA GONZÁLEZ 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité de Biblioteca del Honorable Congreso 

del Estado, quedará integrado de la siguiente manera: 

 

PRESIDENTE.- LORENZO ARTURO PARGA AMADO 
SECRETARIO.- OMAR BAZÁN FLORES 
VOCAL.- GUSTAVO DE LA ROSA HICKERSON 
VOCAL.- RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 
VOCAL.- RENÉ FRÍAS BENCOMO 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 

mil dieciocho. 

 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

 
DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0011/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra al C. Dr. Jorge Luis Issa González, como 

titular de la Secretaría de Administración del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 

124, 125, 126, 128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior 

y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del 

Estado de Chihuahua. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial  de Estado. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Llámese al funcionario nombrado, a efecto de que 

rinda  la protesta de Ley correspondiente. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0012/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra al C. Lic. Luis Enrique Acosta Torres, como 

titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos del H. Congreso del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 124, 125, 126, 

128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial  de Estado. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Llámese al funcionario nombrado, a efecto de que 

rinda  la protesta de Ley correspondiente. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0013/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra al Lic. Omar Holguín Franco, como titular de 

la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales del H. Congreso del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 124, 125, 126, 

128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial  de Estado. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Llámese al funcionario nombrado, a efecto de que 

rinda  la protesta de Ley correspondiente. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 
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DECRETO No.       
LXVI/NOMBR/0014/2018 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra al C. Lic. Jorge Neaves Chacón, como 

titular del Instituto de Estudios e Investigación Legislativa del H. Congreso del 

Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 124,

125, 126, 128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior y de 

Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del 

Estado de Chihuahua.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su

aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial  de Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- Llámese al funcionario nombrado, a efecto de que 

rinda  la protesta de Ley correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho.

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.       
LXVI/NOMBR/0015/2018 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra a la Lic. María del Rosario Nevárez Chávez,

como titular de la Unidad de Igualdad de Género del H. Congreso del Estado,

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 124, 125, 126, 

128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial  de Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- Llámese a la funcionaria nombrada, a efecto de que 

rinda  la protesta de Ley correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho.

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.       
LXVI/NOMBR/0016/2018 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se nombra al C. Lic. Miguel Ángel Villa Acosta, como 

titular de la Dirección de Archivos del Honorable Congreso del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, fracción X; 124, 125, 126, 

128, 204 y 205 de la Ley Orgánica; y 136 del Reglamento Interior y de Prácticas 

Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial  de Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- Llámese al funcionario nombrado, a efecto de que 

rinda  la protesta de Ley correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho.

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCIÓN

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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C O N V O C A T O R I A 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 648, 649, 650, 651, 664, y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, se convoca a los sindicatos de 
trabajadores y patrones debidamente registrados y a los trabajadores libres y patrones 
independientes, sujetos a la competencia local a que se refiere el artículo 529 de la Ley 
Federal del Trabajo en su primer párrafo, para que el día 5 de diciembre del año 2018 
en las convenciones correspondientes, elijan a quienes los representarán ante las 
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y sus Juntas Especiales con residencia en las 
ciudades de Chihuahua, Juárez, Delicias, Hidalgo del Parral, Nuevo Casas Grandes y 
Cuauhtémoc, así como la elección del Jurado de Responsabilidades, quienes ejercerán 
sus funciones por el periodo comprendido del 2 de enero del año 2019 al 31 de 
diciembre del año 2024. 
 
Las convenciones a que se refiere el párrafo que antecede, se celebrarán de 
conformidad con las siguientes: 
 

BASES 
 

PRIMERA. Se designará un representante propietario y un suplente por cada uno de 
los sectores obrero y patronal para integrar cada una de las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje o sus Juntas Especiales según corresponda, con residencia en 
las Ciudades de Chihuahua, Juárez, Delicias, Hidalgo del Parral, Nuevo Casas Grandes 
y Cuauhtémoc que se mencionan en la presente convocatoria, así como para integrar 
el Jurado de Responsabilidades.  
 
SEGUNDA. Tratándose de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje mencionadas 
en la base anterior, se desarrollará una convención por cada Junta Especial, 
atendiendo a la clasificación de industrias o grupos de trabajo, que se señalan en la 
base cuarta de esta convocatoria así como a su jurisdicción territorial.   
 
TERCERA. Las convenciones se llevarán a cabo el día 5 de diciembre del año 2018, a 
partir de las 10:00 horas tratándose de las convenciones para elegir representantes 
obreros y a partir de las 12:30 horas para representantes patronales, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 659 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
CUARTA. Las convenciones serán respecto de las siguientes Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje:  
 

I. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.  

	  
Integrada por la Junta Especial Número Uno, Junta Especial Número Dos, Junta 
Especial Número Tres y Junta Especial Número Cuatro, las cuales conocerán 
indistintamente de los conflictos que se relacionen con el comercio, industria y 
servicios, y conocerán de los asuntos conforme les sean turnados por la oficialía 
de partes común, según el orden que asigne el sistema de recepción a fin de 
mantener el mismo cúmulo de labores entre dichas Juntas Especiales. 
 
Además de lo anterior, todos y cada uno de los representantes electos estarán 
adscritos a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, y respecto a la Junta Especial Número Tres actuará como Junta  
Especial Universitaria, que conocerá de los conflictos laborales de las 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
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Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley y se 
integrará por quien presida dicha Junta Especial, así como por un representante 
de cada Universidad o Institución y un representante de sus trabajadores 
académicos o administrativos que corresponda, debiendo tener cada uno su 
respectivo suplente. 
 
Las convenciones para elegir representantes obreros y patronales de las Juntas 
Especiales mencionadas en la presente fracción, se llevarán a cabo en la sala de 
pleno ubicada en el primer piso del Centro de Justicia Laboral, con domicilio en 
Calle Ignacio Allende, Número 901, de la Colonia Centro en la Ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua.  

 
II. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CIUDAD JUÁREZ, 

CHIHUAHUA. 
 

Integrada por la Junta Especial Número Uno, Junta Especial Número Dos, Junta 
Especial Número Tres y Junta Especial Número Cuatro.  
 
La Junta Especial Número Uno conocerá de los conflictos relacionados con el 
comercio; la Junta Especial Número Dos conocerá de los conflictos relacionados 
con la industria; la Junta Especial Número Tres conocerá de los conflictos 
relacionados con los servicios; la Junta Especial Número Cuatro conocerá 
indistintamente de los conflictos relacionados con el comercio, industria y 
servicios, por lo que serán de competencia única. Y conocerán de los asuntos 
conforme les sean turnados por la oficialía de partes común según el orden que 
asigne el sistema de recepción.  
 
Además de lo anterior todos y cada uno de los representantes electos estarán 
adscritos a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Ciudad Juárez 
Chihuahua,  y por lo que respecta a la Junta Especial Número Tres actuara 
como Junta  Especial Universitaria  y conocerá de los conflictos laborales de las 
Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley y se 
integrará por quien presida dicha Junta Especial, así como por un representante 
de cada Universidad o Institución y un representante de sus trabajadores 
académicos o administrativos que corresponda, debiendo tener cada uno su 
respectivo suplente. 

 
Las convenciones para elegir representantes obreros y patronales mencionados 
en la presente fracción, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, planta baja, ubicado en Avenida Eje Vial 
Juan Gabriel y Calle Aserraderos, de la Colonia San Antonio, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua.  

 
III. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CIUDAD DELICIAS, 

CHIHUAHUA. 
 
Integrada por el Pleno de la Junta que se compone por quien presida dicha 
Junta, un Representante Obrero y uno Patronal con sus respectivos suplentes y 
conocerá indistintamente de los conflictos relacionados con el comercio, 
industria y servicios.  
 
Además de lo anterior, actuara como Junta Universitaria y conocerá de los 
conflictos laborales de las Universidades e Instituciones de Educación Superior 
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Autónomas por Ley y se integrará por quien presida dicha Junta Local, así como 
por un representante de cada Universidad o Institución y un representante de 
sus trabajadores académicos o administrativos que corresponda, debiendo tener 
cada uno su respectivo suplente. 

 
Las convenciones para elegir representantes obreros y patronales mencionados 
en la presente fracción, se llevarán a cabo en el Edificio Lerdo de Tejada, primer 
piso, ubicado en Avenida 6ª y Calle 1ª Norte, en Ciudad Delicias, Chihuahua.  

 
IV. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE HIDALGO DEL 

PARRAL, CHIHUAHUA. 
 

Integrada por el Pleno de la Junta que se compone por quien presida dicha 
Junta, un Representante Obrero y uno Patronal con sus respectivos suplentes y 
conocerá indistintamente de los conflictos relacionados con el comercio, 
industria y servicios.  
 
Además de lo anterior, actuara como Junta Universitaria y conocerá de los 
conflictos laborales de las Universidades e Instituciones de Educación Superior 
Autónomas por Ley y se integrará por quien presida dicha Junta Local, así como 
por un representante de cada Universidad o Institución y un representante de 
sus trabajadores académicos o administrativos que corresponda, debiendo tener 
cada uno su respectivo suplente. 

 
Las convenciones para elegir representantes obreros y patronales mencionados 
en la presente fracción, se llevarán a cabo en el Edificio de Gobierno del Estado 
de Chihuahua, planta alta, ubicado en Avenida 20 de Noviembre, sin número, 
en Hidalgo del Parral Chihuahua.   

 
V. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE NUEVO CASAS 

GRANDES, CHIHUAHUA.  
 

Integrada por el Pleno de la Junta que se compone por quien presida dicha 
Junta, un Representante Obrero y uno Patronal con sus respectivos suplentes y 
conocerá indistintamente de los conflictos relacionados con el comercio, 
industria y servicios.  
 
Además de lo anterior, actuara como Junta Universitaria y conocerá de los 
conflictos laborales de las Universidades e Instituciones de Educación Superior 
Autónomas por Ley y se integrará por quien presida dicha Junta Local, así como 
por un representante de cada Universidad o Institución y un representante de 
sus trabajadores académicos o administrativos que corresponda, debiendo tener 
cada uno su respectivo suplente. 
 
Las convenciones para elegir representantes obreros y patronales mencionados 
en la presente fracción, se llevarán a cabo en Avenida Benito Juárez, Número 
815, de la Colonia Centro en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

 
VI. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CUAUHTÉMOC, 

CHIHUAHUA.  
 

Integrada por el Pleno de la Junta que se compone por quien presida dicha 
Junta, un Representante Obrero y uno Patronal con sus respectivos suplentes y 
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conocerá indistintamente de los conflictos relacionados con el comercio, 
industria y servicios.  
 
Además de lo anterior, actuara como Junta Universitaria y conocerá de los 
conflictos laborales de las Universidades e Instituciones de Educación Superior 
Autónomas por Ley y se integrará por quien presida dicha Junta Local, así como 
por un representante de cada Universidad o Institución y un representante de 
sus trabajadores académicos o administrativos que corresponda, debiendo tener 
cada uno su respectivo suplente. 
 
Las convenciones para elegir representantes obreros y patronales mencionados 
en la presente fracción, se llevarán a cabo en Calle Morelos y 23ª Edificio 
Administrativo de Gobierno  del Estado, Colonia San Antonio Ciudad 
Cuauhtémoc.  
 
 
 

QUINTA.  El Jurado de Responsabilidades de los Representantes se integrará con un 
representante del Gobernador del Estado de Chihuahua, un representante obrero y 
otro patronal y sus respectivos suplentes.  
 
La sede del Jurado de Responsabilidades será en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua, y su 
competencia será resolver las posibles faltas de los representantes obreros y 
patronales de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y sus Juntas Especiales en 
el Estado de Chihuahua, según el procedimiento que establece el artículo 675 de la Ley 
Federal del Trabajo.  
 
La convención para elegir representante obrero y patronal, mencionados en la 
presente base, se llevarán a cabo en la sala de pleno ubicada en el primer piso del 
Centro de Justicia Laboral, con domicilio en Calle Ignacio Allende, Número 901, de la 
Colonia Centro en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.  

 
SEXTA. Para que una persona pueda ser elegida como representante de los 
trabajadores o de los patrones deberá satisfacer los requisitos siguientes: 
 

I. Ser mexicano o mexicana, mayor de veinticinco años y estar en pleno ejercicio 
de sus derechos; 
 

II. Haber terminado la educación obligatoria; 
 

III. No pertenecer al estado eclesiástico; y 
 

IV. No haber sido condenado o condenada por delito intencional sancionado con 
pena corporal. 

  
 
SÉPTIMA. Los sindicatos de trabajadores debidamente registrados podrán participar 
en la elección de representantes obreros por conducto del delegado que para tal efecto 
designe cada sindicato, por lo que con fundamento en el artículo 652 de la Ley Federal 
del Trabajo, tienen derecho a designar delegados para las convenciones: 

 
I. Los sindicatos de trabajadores debidamente registrados.  
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II. Los trabajadores libres que hubiesen prestado servicios a un patrón, por un 

período no menor de seis meses durante el año anterior a la fecha de la 
convocatoria, cuando no existan sindicatos registrados. Designarán un delegado 
en cada empresa o establecimiento.  
 
 

OCTAVA. Serán considerados miembros de los sindicatos los trabajadores registrados 
en los mismos, cuando:  
 

I. Estén prestando servicios a un patrón.  
 
II. Hubiesen prestado servicios a un patrón por un periodo de seis meses durante 

el año anterior a la fecha de la convocatoria.   
 
 
NOVENA. Los representantes de los patrones serán designados en las convenciones 
por los mismos patrones o por sus delegados. Tienen derecho a participar en la 
elección de representantes de los patrones:  

 
I. Los sindicatos de patrones debidamente registrados, cuyos miembros tengan 

trabajadores a su servicio. Participarán por conducto del delegado que cada 
sindicato designe para tal efecto. 

 
II. Los patrones independientes que tengan trabajadores a su servicio, quienes 

podrán concurrir personalmente a la convención o hacerse representar 
mediante carta poder suscrita por dos testigos y certificada por el Inspector del 
Trabajo. 

 
 
DÉCIMA. Los sindicatos de trabajadores y patrones por conducto de su directiva 
extenderán a los delegados las credenciales respectivas. Tratándose de trabajadores 
libres será por conducto de la que estos designen.  
 
 
DÉCIMA PRIMERA. Los sindicatos de trabajadores y de patrones, así como los 
trabajadores libres y patrones independientes, deberán presentar por escrito los 
padrones correspondientes ante la persona que designe la  Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social de Chihuahua, a más tardar el día 20 de octubre del año 2018, de 
conformidad con el artículo 656 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Los padrones deberán formarse de la siguiente manera:  
 

I. Los sindicatos de trabajadores formarán el padrón de sus miembros. 
 

II. Los trabajadores libres formarán el padrón de los trabajadores que participen 
en la designación del delegado. 

 
III. Los sindicatos de patrones formarán los padrones de los trabajadores al servicio 

de sus miembros. 
 

IV. Los patrones independientes formarán los padrones de sus trabajadores. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Los padrones que se presenten deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 655 de la Ley Federal del Trabajo, en los cuales además 
deberán segregarse a los trabajadores por sexo y edad según los rangos de 15 a 30 
años, de 30 a 40 años y de 40 años en adelante y ser presentados con una carátula 
que incluya los siguientes datos: 
 
I.  Para el caso de los sindicatos de trabajadores:  

 
a. Indicar la Junta o Junta Especial a la que corresponde la convención en la 

que se participará.  
b. Nombre del Sindicato. 
c. Domicilio del Sindicato. 
d. Número de registro. 
e. Nombre del patrón y su actividad. 
f. Nombre del delegado. 
g. Nombre, firma y cargo del o los representantes de la agrupación. 
h. Vigencia de su Comité Ejecutivo. 
i. Fecha del padrón. 

 
II. Para el caso de trabajadores libres: 

 
a. Indicar la Junta o Junta Especial a la que corresponde la convención en la 

que se participará. 
b. Nombre de la empresa. 
c. Domicilio y actividad de la empresa. 
d. Nombre del delegado. 
e. Firma del delegado. 
f. Fecha del padrón. 

 
III. Para el caso de los sindicatos de patrones: 

 
a. Indicar la Junta o Junta Especial a la que corresponde la convención en la 

que se participará  
b. Nombre del sindicato. 
c. Domicilio del sindicato. 
d. Número de registro. 
e. Nombre del patrón y su actividad. 
f. Nombre del delegado. 
g. Nombre, firma y cargo del o los representantes de la agrupación. 
h. Vigencia de su Comité Ejecutivo. 
i. Fecha del padrón de los trabajadores a su servicio. 

 
IV. Para el caso de patrones independientes: 

 
a. Indicar la Junta o Junta Especial a la que corresponde la convención en la 

que se participará.  
b. Nombre del delegado. 
c. Nombre, firma y cargo del representante del patrón o patrones 

independientes. 
d. Fecha del padrón de los trabajadores a su servicio. 
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Adicionalmente los padrones deberán presentarse de manera digital mediante un 
medio de almacenamiento magnético que contenga dichos padrones, o ser enviados 
vía correo electrónico a la dirección eleccionesrepresentantes2018@chihuahua.gob.mx 
manifestando bajo protesta de decir verdad que en el medio de almacenamiento o en 
el contenido del correo electrónico enviado, se contiene el padrón que incluye los datos 
de los trabajadores activos o que estuvieron en activo en los seis meses inmediatos 
anteriores a la emisión de la convocatoria, en la empresa que corresponda. Lo 
establecido en el presente párrafo no exime a los sindicatos de trabajadores y de 
patrones, ni a los trabajadores libres y patrones independientes de presentar por 
escrito los padrones de conformidad con la base décima primera de la presente 
convocatoria.  
 
 
DÉCIMA TERCERA. Los inspectores de trabajo comprobaran y certificaran la exactitud 
de los padrones, que se presenten, de conformidad con lo establecido en el artículo 
656 y 657 de la Ley Federal del Trabajo. Las credenciales que se expidan a los 
delegados para acreditarse en las convenciones, deberán elaborarse por triplicado, 
registrarse y certificarse ante la Dirección de Inspección del Trabajo de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social de Chihuahua ubicada en el primer piso del Centro de 
Justicia Laboral, con domicilio en Calle Ignacio Allende, Número 901, de la Colonia 
Centro en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a más tardar a las 19:00 horas del día 
15 de noviembre del año 2018. La Dirección de Inspección del Trabajo de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social de Chihuahua, certificará con vista de los datos del 
Inspector del Trabajo, el número de votos que corresponda cada credencial, según lo 
dispone el artículo 658 de la Ley Federal del Trabajo. 
  
 
DÉCIMA CUARTA. El formato para las credenciales deberá elaborarse en una hoja 
tamaño carta y deberán señalar: 
 

I. El nombre del delegado. En el caso de patrones independientes, el nombre 
del patrón o del mandatario correspondiente. 

II. El sindicato de trabajadores o patrones que representa. 
III. Tratándose de trabajadores libres, el nombre del trabajador. 
IV. Que la delegación se le otorgó para participar en la convención a efecto de 

designar representantes ante la Junta o Junta Especial que corresponda, para 
el periodo 2019-2024.  

 
 
DÉCIMA QUINTA. Las convenciones se desarrollarán en los términos del artículo 660 
de la Ley Federal del Trabajo.  
 
 
DÉCIMA SEXTA. Si ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención 
correspondiente o ésta no hace la elección de representantes el día cinco de diciembre 
del año 2018, se entenderá que los interesados delegan la facultad al Gobernador del 
Estado de Chihuahua, conforme lo dispuesto por el artículo 661 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. Los representantes electos, provistos de sus credenciales, se 
presentarán ante la persona que designe la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 
Chihuahua ubicada en el primer piso del Centro de Justicia Laboral, con domicilio en 
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Calle Ignacio Allende, Número 901, de la Colonia Centro en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, para la revisión de las mismas y para su identificación personal. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. El primer día hábil del mes de enero del año 2019, el Gobernador 
del Estado de Chihuahua o la persona que éste designe, tomará a los representantes 
electos la protesta legal.  
 
 
DÉCIMA NOVENA. Fuera de las fechas señaladas en la presente convocatoria no se 
recibirá documento ni solicitud alguna.  
 
 
VIGÉSIMA. Para las cuestiones no previstas en la presente convocatoria será aplicable 
lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
La presente convocatoria se expide en cumplimiento al artículo 650 de la Ley Federal 
del Trabajo y acorde a lo dispuesto por los artículos 93 fracción XLI y 97 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1 fracciones II y VII, 2 fracción I, 11, 
19, 24, 25 fracción VII y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 
 
 
 

 
EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 1° DE OCTUBRE DEL AÑO 2018. 

 
 
 

 
 
 
 

 

_____________________________ 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

 

_____________________________________ 

MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 

 

______________________________ 

SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCIÓN

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica. SECRETARIA 
DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. LIC. ANA LUISA HERRERA LASO. Rúbrica.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

J. GUADALUPE DE LEON RAMIREZ                        1445-76-78
-0- 

MANUEL RAMIREZ ECHAVARRIA                   1443-76-77-78
-0- 

ARTURO BAÑUELAS URUETA                   1400-74-76-78
-0- 
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JORGE ANTONIO VELO JARAMILLO                   1432-76-78-80
-0- 

WINDER ANTONIO CORRO MORALES                       1433-76-78
-0- 

HUMBERTO SANTANA VILLA                   1399-74-76-78
-0- 
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MARIA DEL ROSARIO TORRES TORRES                    1434-76-78
-0- 

ANGELICA GALLEGOS LARA                        1437-76-78
-0- 
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LUIS ALONSO ARREOLA MARQUEZ            1298-66-70-74-78-82-86-90-94
-0-

BLAS JUAN DE GUADALUPE GODINEZ LOYA                 1299-66-70-74-78-82-86-90-94

-0-
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MANUEL MORALES QUIÑONEZ        1331-70-74-78-82-86-90-94
-0- 
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JOSE ARMANDO DURAN MACIAS                        1438-76-78
-0- 

JOSE TITO PEREZ RAMIREZ                        1455-78-80
-0- 

LOURDES ACOSTA OCHOA                         1456-78-80
-0- 
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PATRICIA ADRIANA MORALES PANTOJA              1458-78-80-82
-0- 

GLORIA URIBE BENTRÁN                    1439-77-78-79
-0- 
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RICARDO ZAVALA LOPEZ                         1459-78-80
-0- 

MARCO ANTONIO ROCHA LOPEZ                               1461-78-80
-0- 
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MANUEL MORALES FERNANDEZ                              1464-78-80
-0- 

PEDRO ELEODORO PIÑON VIRAMONTES                 1463-78-80
-0- 
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SUHAIL MIREYA BUSTAMANTE PEREZ                      1462-78-80
-0- 

JUAN MANUEL ANGUIANO SANCHEZ                        1465-78-80
-0- 
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COMISION ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA                        1466-78-80-82

-0- 

ALEJANDRA MARIA FELICIANA AYUB ROMERO                     1460-78-80
-0- 

RAFAEL SERVANDO PORTILLO DIAZ                                 1477-78-79-80
-0- 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO


